
C.A. de San Miguel
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En San Miguel, ocho de enero de dos mil veinticuatro.

Que  el  extracto  transcrito  a  continuación  corresponde  al  Pleno 

Ordinario N°2-2024 de tres de enero del  año en curso,  celebrado  bajo la 

Presidencia del ministro señor Luis Sepúlveda Coronado y con la asistencia 

de  los  ministros:  señora  Ma.  Teresa  Díaz  Zamora,  señora  Sylvia  Pizarro 

Barahona, señora Ana Cienfuegos Barros, señora Liliana Mera Muñoz, señor 

Carlos  Farías  Pino,  señora  Ma.  Soledad  Espina  Otero,  señora  Alejandra 

Pizarro  Soto,  señor  Danilo  Quezada  Rojas,  señor  Patricio  Martínez 

Benavides, señora Celia Catalán Romero y los ministros suplentes señora 

Alondra Castro Jiménez, señor Rene Cerda Espinoza, señor Leonardo Varas 

Herrera y señor Carlos Hidalgo Herrera, acordándose lo siguiente:

“San Miguel, tres de enero de dos mil veinticuatro.

Alcaldesa (S) de la I. Municipalidad de Talagante, señora Elba Veliz 

Núñez, solicita modificar el horario de funcionamiento del Juzgado de Policía 

Local de la comuna.

Con la cuenta dada y teniendo presente:

Primero: Que la alcaldesa de la municipalidad de Talagante, señora 

Elba  Veliz  Núñez  en  conjunto  con  el  juez  de  Policía  Local  de  la  misma 

comuna,  señor  Cristian  Ruiz  Cerpa,  solicitan  modificar  el  horario  de 

funcionamiento del Juzgados de Policía Local de la comuna en lo que dice 

relación con el horario de atención de juez a los usuarios.

Proponen,  para  mejorar  la  atención  de  los  usuarios  y  el 

funcionamiento del tribunal, modificar el horario de atención del juez a partir 

del año 2024, los días lunes, martes y jueves de 8:30 a 13:00 horas.

Segundo: Que  el  artículo  53  del  Decreto  307  que  fija  el  texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley 15.231, sobre organización y 

atribuciones de los Juzgados de Policía Local establece en lo pertinente que 

“La corte de Apelaciones, previo informe de la Municipalidad y del Juez de  

Policía Local correspondientes, fijará los días y horas de funcionamiento de  

estos Juzgados en su respectivo territorio. En ningún caso, las audiencias al  

público serán inferiores a tres por semana y se celebrarán en días distintos,  
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con una duración de al menos tres horas cada una. En el caso del inciso  

segundo del artículo 5°, esta fijación se hará por la Corte de Apelaciones de  

más antigua creación…”

    Tercero:  Que atendido  lo  expuesto  por  la  alcaldesa  de  la 

municipalidad de Talagante, señora Elba Veliz Núñez, estando de acuerdo el 

magistrado del  Juzgado de Policía Local  señor  Cristian Ruiz Cerpa,  y  no 

advirtiéndose  con  el  nuevo  horario  de  funcionamiento  solicitado  una 

afectación  en  la  atención  al  público  ni  en  la  gestión  jurisdiccional,  se 

accederá a lo solicitado como se dirá en lo resolutivo.

Por lo antes razonado y norma legal citada  se acordó acceder a la 

solicitud, modificándose el horario de funcionamiento del Juzgado de Policía 

Local de Talagante, en los términos solicitados. 

Comuníquese por la vía más expedita, hecho, archívese.”

Rol Pleno N°2172-2023
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Proveído por el Señor Presidente de la Corte de Apelaciones de San Miguel.

En San Miguel, a ocho de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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